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RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada, se indica que diferentes teorías del aprendizaje 

(conductismo, constructivismo, cognitivismo…) defienden distintos modelos de aprendizaje. No se 

considera que exista un único modelo válido. No obstante, en todo caso, el modelo que se aplique 

deberá lograr formar personas autónomas, críticas y con pensamiento propio. El alumno ha de ser un 

elemento activo en el proceso de aprendizaje y este proceso debe adaptarse a nuevas demandas 

derivadas de la globalización y el impacto de las nuevas tecnologías. 

 

Debe tenerse en cuenta que las habilidades cognitivas, siendo imprescindibles, no son 

suficientes; es importante la adquisición de competencias transversales, como el pensamiento crítico, 

la gestión de la diversidad, la creatividad o la capacidad de comunicar. Por ello, la reforma introducida 

por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, potencia el 

proceso enseñanza-aprendizaje por competencias. En este modelo prima lo realmente aprendido, lo 

que el alumno será capaz de aplicar en otros contextos. Las competencias se conceptualizan como un 

«saber hacer» que se aplica a una diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para 

que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión del 

conocimiento presente en las competencias y la vinculación de este con las habilidades prácticas o 

destrezas que las integran. 

 

Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de adquirir las competencias 

clave por parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que los individuos alcancen 

un pleno desarrollo personal, social y profesional que se ajuste a las demandas de un mundo 

globalizado y haga posible el desarrollo económico, vinculado al conocimiento. 

 

Siguiendo estas recomendaciones, en España se incorporaron al sistema educativo no 

universitario las competencias clave con el nombre de competencias básicas. La Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación (LOE), hace ya referencia en su exposición de motivos, entre otros 

asuntos, a la necesidad de cohesión social, al aprendizaje permanente a lo largo de la vida y a la 

sociedad del conocimiento, e introduce el término competencias básicas por primera vez en la 

normativa educativa. 

 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de Calidad Educativa va más allá, 

al poner el énfasis en un modelo de currículo basado en competencias: introduce un nuevo artículo 6 

bis en la Ley Orgánica de Educación, que establece que corresponde al Gobierno «el diseño del 

currículo básico, en relación con los objetivos, competencias, contenidos, criterios de evaluación, 



  

 

 

 

   

 

 

estándares y resultados de aprendizaje evaluables, con el fin de asegurar una formación común y el 

carácter oficial y la validez en todo el territorio nacional de las titulaciones a que se refiere esta Ley 

Orgánica». 

 

La nueva disposición adicional trigésima quinta de la Ley Orgánica de Educación, sobre 

«Integración de las competencias en el currículo», establece que el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte promoverá, en cooperación con las Comunidades Autónomas, la adecuada descripción de las 

relaciones entre las competencias y los contenidos y criterios de evaluación de las diferentes 

enseñanzas a partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica. A estos efectos, se prestará atención 

prioritaria al currículo de la enseñanza básica. 

 

El Gobierno ha aprobado la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las 

relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación 

primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. Las competencias que se recogen en 

esta orden se han establecido de conformidad con los resultados de la investigación educativa y con las 

tendencias europeas recogidas en la Recomendación 2006/962/EC, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

Dichas competencias se describen, se indica su finalidad y aspectos distintivos, y se pone de 

manifiesto, en cada una de ellas, las claves de desarrollo que debe alcanzar todo el alumnado referidas 

al final de la educación básica y bachillerato, pero cuyo desarrollo debe iniciarse desde el comienzo de 

la escolarización, de manera que su adquisición se realice de forma progresiva y coherente a lo largo 

de las distintas etapas educativas. 

 

 

 

 

Madrid, 16 de septiembre de 2015 


